DOS CARTAS DE HAYA DE LA TORRE INCLUIDAS EN EL LIBRO

“EL APRISMO ES UN ACIERTO Y UNA PROFECÍA” - CARTAS de Haya de la Torre A FELIPE Cossío del Pomar

Libro publicado por Luis Alva Castro
Estos son dos importantes cartas que Haya de la Torre dirigiera a su biógrafo y leal amigo Felipe Cossío del Pomar y que forman parte de la colección publicada por Luis Alva Castro en el libro El aprismo es un acierto y una profecía. 
La primera carta, de fines de 1950, escrita desde su condición de asilado en la embajada de Colombia, comenta los primeros resultados sobre su caso ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 
La segunda carta, de junio de 1964, incluye interesantes datos que propone sean incluidos en la segunda parte de la biografía Víctor Raúl de Felipe Cossío del Pomar, aparecida en 1969. Esta es la carta que incluye el enunciado que da título al libro: “Yo estoy cada vez más convencido de que el aprismo es un acierto y una profecía política sobre cuya propagación hay que trabajar con empeño porque eso es lo único que ha faltado: trabajo aprista”. (Nota del Taller Antenor Orrego)
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1. Comentando primer fallo de la Corte de La Haya

Carta escrita por Haya de la Torre desde la embajada colombiana de Lima, comentando el primer fallo sobre su caso emitido por la Corte Internacional de Justicia de La Haya, ocurrido el 20 de noviembre de 1950.

[Lima, embajada colombiana]

Navidad 1950 

Querido Felipe 
Con vida aún, van mis saludos por Navidad y Año Nuevo. Mil gracias por los otros mil. Compensaciones en estas semanas agobiantes por lo que han sufrido quienes están cerca de mi. Que yo, al filo de la muerte semana tras semana, ya me he hecho el trance y lo he esperado con una calma de "afusilable en capilla".

Mientras estés en La Habana trata de ver si se consigue que el Congreso ratifique la Convención de Montevideo sobre asilo (1933). Hay 12 países que la han ratificado. Pero faltan Cuba, Costa Rica, Ecuador, Bolivia, entre otros.
 Hay que movilizar fuerzas para obtener, que siquiera dos o tres −Uruguay lo ha hecho este año− ratifiquen y den parte a la Corte. Si se tiene mayoría el asunto de proponer un acuerdo sobre asilo en la OEA será definitivo. Trata esto con Chibás.
 Si han sido tan generosos en sus acuerdos a mi favor ¿por qué no obtener la ratificación de Montevideo, con acuerdo de dar parte a la Corte de La Haya? Este destruiría el argumento de la Corte contra la calificación unilateral, base de la parte confusa o ambigua del fallo.

Los de aquí querían que me declararan reo común. Han gastado millones en eso. No se consuelan de la absolución. Por eso hay que insistir en los argumentos del artículo que te envío que, con la firma que gustes, debe hacerse publicar. Necesitamos movilizar más y más voces. El plebiscito ha sido unánime de derecha e izquierda. Un solo periódico no ha opinado en contra. Aquí no pudieron reproducir una sola voz a su favor.

El aprismo ha crecido y ha ahondado. La dimensión es enorme. Aquí hay un fervor místico. Se ha visto, se ha sentido la emoción. Para todos ha sido una sorpresa tanto fervor. Esta gente −cafres− iba a romper relaciones con todo lo demás. Pero los detuvieron EE UU y la opinión. La participación en la protesta de la CIO y de la AFL ha tenido un efecto aquí profundo. Todo ha cambiado. Muchos están sorprendidos. Sánchez me dice: "Has crecido". ¿Será? ¡O ya estoy grandecito para eso! 

La muerte rondó cerca, cerca. Pero Dios estuvo más cerca. 
Escribe a Rafael Belaunde y dile cuánto le agradezco su carta al Times.
 Dile que hay más argumentos: ¿Por qué la Corte Naval que falló sobre el 3 de octubre no pidió que se me solicitara? ¿Por qué no pidió la extradición? El gobierno no puede pedir entrega en nombre de una autoridad judicial que no la ha ordenado. El juez citó antes del 3 de enero. Ahora la jurisdicción total del proceso pertenece a la Corte. ¿Por qué me pide el gobierno usurpador la función del poder judicial?
Odría estuvo procesado por el 27 de octubre −le abrió el juicio Bustamante− hasta junio 15 de 1949. Por autodecreto se cortó él mismo su juicio. El decreto está en El Peruano. Belaúnde debe saber esto.

A los amigos de la prensa hay que decirles que pidan, como tema, que se establezca una Corte Internacional Americana. Que pidan la ratificación de la Convención de Montevideo. Que den la noticia de que a raíz de la mediación de EE UU, que salvo el rompimiento y todo, se han presentado de 2 a 3 mil apristas pidiendo a la embajada americana que los incorporen a las fuerzas de las Naciones Unidas. Sería muy importante. 

2. Nuevas sugerencias para el segundo tomo de Víctor Raúl
Desde la Universidad de Oxford, Haya de la Torre ofrece nuevas precisiones para el segundo tomo de la biografía, incluyendo información sobre libros en otros idiomas que mencionan al APRA. La fecha de la carta se deduce de la información de su contenido.
St Catherine’s College – Oxford

Telephone 49541

[Oxford, hacia el 10 de junio 1964]

Mi querido Felipe:

Recibido todo, pero insisto en que hay que comenzar el segundo volumen con lo que se llamaría la parte afirmativa de nuestra lucha. El discurso del 23 de agosto de 1931 es capital.
 Ha sido reimpreso en 7 ediciones para las elecciones últimas y ha servido y sirve de instrumento probatorio de que el aprismo se ha mantenido fiel en su línea.

Antes de “La prisión de Haya de la Torre” hay muchos otros hechos. Yo pienso que desde agosto de 1931 hasta mayo de 1932 hay mucho que recorrer. La campaña electoral, el viaje a Iquitos −nunca hecho hasta entonces por ningún candidato− el Congreso primero del Partido (el discurso del Teatro Lima antes de la Plaza de Acho, perdido durante 30 años y reencontrado en Trujillo) en fin, todo lo que precede a la tragedia o lo que forma parte del lema del sanchecerrato: “pulverización del aprismo”, lanzado por S. C. en la Plaza S. Martín.

Me parece que es indispensable intercalar un juicio sobre Sánchez Cerro y su barbarie. Por tanto, me parece que hay que hacer la cita con página, edición, título, etc, del libro del duque de Windsor: A King’s Story (Cassell & Co Ltd. London, 1951, pp. 241, 242)
 que es la siguiente:

 “Hice el viaje a bordo del Oropesa a través del Canal de Panamá hacia Callao, el principal puerto de Perú. Aunque mi visita no era oficial, fui recibido en Lima con todos los honores y, por cierto, los partidos que disputaban el poder postergaron una inminente revolución palaciega hasta que dejase la capital. El presidente provisional Sánchez Cerro era un ‘mestizo’ [en castellano en el libro original] pequeño, oscuro y voluble, que había llegado hasta el poder desde una humilde posición en el ejército. Durante una cena en la Legación Británica, el presidente se sentó a mi derecha. El lugar a mi izquierda, reservado para el vicepresidente, estaba vacío. ‘Yo no esperaría por mi colega’ me indicó el señor Sánchez Cerro con una sonrisa sardónica; ‘me he enterado que está conspirando para fusilarme. Pero estoy planeando una pequeña sorpresa para él; yo lo voy a fusilar’. Sin embargo, el vicepresidente faltante apareció finalmente y ocupó su asiento junto al mío, disculpándose profusamente por su tardanza. Esta atmósfera explosiva parecía difícilmente favorable para discusiones sobre rutinarios detalles de comercio, así que, después de cuatro días en Lima reemprendí viaje. La revolución, amablemente pospuesta en consideración a mi visita, había estallado cuando mi avión llegó a Arequipa. Tal era la velocidad con la que los gobiernos latinoamericanos ascendían y caían en esos días, que la próxima noticia que tuve del señor Sánchez Cerro era que estaba a bordo del Oropesa, ocupando el mismo camarote que yo tuve, rumbo a Francia y al exilio”.
 

Tratándose de un libro que ha circulado por centenares de miles de ejemplares y traducido a tantos idiomas civilizados, creo que este testimonio puesto así, como todos los datos bibliográficos −y si fuera posible colocando frente a frente los textos en inglés y castellano−, constituye un gran documento de prueba a nuestro favor.
 Porque el personaje queda bien pintado y sus adeptos y defensores mejor ubicados. Así quedan frente a frente la civilidad −y civilización− que nosotros representábamos y la barbarie que ellos fueron y son.
  
Estoy trabajando la síntesis de que te hablé, porque el 11 y el 16 debo dar lecturas en inglés. Las estoy traduciendo y ampliando para una versión en castellano que es la que quisiera que me recopile alguno de tus mecanógrafos. Durante todos mis años de trabajo he escrito mis cosas a máquina. A veces he tenido quien las copie y ponga en claro, tarea que me facilita mucho producir más, pero la mayor parte del tiempo, año tras año, yo me escribo mis cosas y las corrijo.
[Texto ilegible]... Latin American Issues, en el cual el Prof. Hirschman de la Columbia University
 por primera vez encara el aprismo en este aspecto, con gran claridad, mejor que Kantor, mejor que Alexander, mejor que Hanke, mejor que nadie a mi modo de ver.

Ahora está vendiéndose mucho en Inglaterra otro libro de Robert Alexander titulado Today’s Latin America (Anchor Books, Doubleday & Co Inc. New York).
 En la primera parte de este libro hay un subcapítulo que lleva por titulo “The Ideas of Haya de la Torre” y está bien. Recomiéndale el libro a Vásquez Díaz. Porque es el caso que nuestros cc no se preocupan de lo que en EE UU se escribe sobre nosotros. Latin American Issues tiene 3 años de publicado y este libro de Alexander tiene 2 años. Pero nuestros cc van y vienen a Nueva York −Andrés Townsend, León de Vivero, etc− y ni se asoman a las librerías para ver qué se escribe sobre nosotros.

¡Increíble! Y hay mucho escrito. Hay una bibliografía enorme sobre América Latina en inglés en los años recientes. De ella no se tiene idea ni noticia en el Perú. ¡Hay una dejadez y pereza y “taking for granted” [dando por hecho todo], que yo no comprendo!

Tengo otros encargos que hacerte para Vásquez Díaz. Si está nuevamente entusiasta con el Partido y quiere hacer cosas −la mejor manera de emplear una vida que se nos acaba y en la cual es más importante dejar obras que casas o dinero que se lo malgastan los yernos− estimúlalo a que trabaje y se mueva. Desde México podría hacerse mucho, ¡mucho! Aunque sea difícil mover a tanta gente envidiosa y sensual.  Pero de nuestra parte el asunto está en hacer, en trabajar, en dedicarse noche y día como yo lo he hecho y lo hago a sostener esta obra que es lo único por lo que sobrevivirán nuestros nombres, si es que de esto se trata. Yo estoy cada vez más convencido de que el aprismo es un acierto y una profecía política sobre cuya propagación hay que trabajar con empeño porque eso es lo único que ha faltado: trabajo aprista. 
Bueno, se trata de que Vásquez Díaz busque una revista llamada Foro Internacional que publica el Colegio de México.
 Es de este año, y el N° es 15. Allí un comunista chileno llamado Claudio Véliz Ortiz publica un artículo injurioso para mi (dizque me llama “reblandecido”, lo cual me divierte mucho) pero del que me interesa refutar una afirmación aviesa, que me atribuye opiniones sobre el imperialismo que nunca he vertido.

Acontece que se nos ataca y nadie hay que defienda, porque nadie hay que lea. Así los comunistas han ido acumulando cargos, falacias, calumnias y hasta infamias contra nosotros. Sin que nuestras voces hayan respondido. Pero en este caso el sujeto autor del artículo esta aquí en Londres y yo necesito tener en la mano su esperpento. 
Estoy ocupadísimo. Pasó el mes de mayo en el cual me sobraba tiempo. Ahora cada día, cada noche, tengo algo que hacer. Creo que terminaré mi labor con el año universitario el [ilegible]… de julio. Y si tengo tiempo me agradaría volar a Madrid para hablar contigo antes de ir al Congreso del Partido que calculo sea a fines de julio.

Aquí me gustaría quedarme pero Lima llama y yo no tengo derecho a más. ¡Todavía sirvo, me dicen! Y debo ir para aconsejar, estimular y advertir, para poder hacer lo que hasta ahora hago, o sea trabajar como el que más, libre ya de posibilidades de puestos u honores, porque yo estoy contento de que todos los que puedan tenerlos los tengan −menos yo− pero sólo exijo que trabajen a fondo, que no hagan de ellos puestos de labor a medio-corazón. ¡Y hay tanto de esto y tanto que hacer!
Bien, escrita esta carta no tengo siguiera tiempo de revisarla. Va como salió y va así porque no tengo tiempo para más. Muchos recuerdos a Estrella, Julia y Laura. Y un abrazo fuerte para ti.

Víctor Raúl
� Se refiere a la tensa situación en la sede diplomática durante diciembre de 1950. La dictadura excavó trincheras y emplazó soldados y equipo de guerra, hostilizando al personal de la embajada y amenazando con asaltar la sede en cualquier momento. El gobierno colombiano dispuso que sean retirados el personal femenino, familiares y auxiliares, permaneciendo con el asilado solamente el encargado de negocios, el cónsul y el agregado militar. Ver: Luis Alva Castro: Víctor Raúl, el señor Asilo (Grupo Editorial Norma, Lima, 2008, pp. 125 y 185).   


� El caso Haya de la Torre debía estar amparado en todos sus alcances por el Tratado firmado en la Segunda Convención sobre Asilo Político, realizada en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, en el marco de la Séptima Conferencia Internacional Americana. Por la falta de ratificaciones de algunos de los gobiernos firmantes, el Tribunal de La Haya basaba su fallo en el Tratado anterior, menos claro y contundente que el de 1933, firmado el 20 de febrero de 1928 en La Habana.


� Se refiere al político cubano Eduardo Chibás y Rivas (Santiago de Cuba, 15 de agosto de 1907-La Habana, 16 de agosto de 1951), fundador en 1947 del Partido Ortodoxo o Partido del Pueblo Cubano, de perfil solidario con el aprismo. Realizaba una intensa campaña en apoyo de Haya de la Torre. Murió al año siguiente. 


� El Tratado de Montevideo de 1933 señalaba en su Artículo 2: “La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado que presta asilo”, con lo cual Colombia tenía pleno derecho a dar protección a Haya de la Torre y exigir del gobierno peruano el salvoconducto de salida correspondiente. El Tratado anterior, de 1928, firmado en La Habana, no tenía dicho punto y en el Artículo 2 condicionaba el asilo a “casos de urgencia y por el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra manera en seguridad”. El fallo de la Corte Mundial del 20 de noviembre de 1950, ciñéndose al Artículo 2 del Tratado de 1928, emitía que no había pruebas suficientes para declarar una situación de urgencia que justifique el asilo ni para considerar a Haya de la Torre “delincuente político” o “delincuente común”. El fallo decía en su punto neurálgico: “Estima la Corte que el Gobierno del Perú no ha probado que los hechos anteriores al 3 y 4 de enero de 1949 de que se acusa al refugiado sean delitos de derecho común. […] Basándose en las observaciones y consideraciones arriba expuestas, la Corte estima que en los días 3 y 4 de enero de 1949 no existía un peligro que pudiera constituir caso de urgencia dentro del artículo 2 de la Convención de La Habana. […] No se puede calificar el delito cometido por Haya de la Torre ni se puede obligar al Perú a expedirle salvoconducto”. Ver: Luis Alva Castro: El caso Haya de la Torre. Derecho de asilo (Lima, 1989 tomo 1, pp. 13, 32 y 39).  


� Se refiere a la carta enviada al diario The New York Times por Rafael Belaunde Diez Canseco (Arequipa 1886-Lima 1972), defendiendo como jurista y diplomático el derecho de asilo de Haya de la Torre.


� Haya de la Torre está cumpliendo sus obligaciones como fellow (estudiante regular) en la Universidad de Oxford, donde se propuso concluir sus estudios entre 1964 y 1965. En Oxford, Víctor Raúl escogió inscribirse en el recién fundado St Catherine College. La Universidad de Oxford se basa en un sistema de colleges (colegios) semiautónomos, interdisciplinarios, con intereses culturales particulares y donde los fellows más avanzados pueden trabajar dando clases o realizando actividades extracurriculares.  


� Es el célebre “Discurso-Programa”, luego incluido en el libro de Víctor Raúl Haya de la Torre: Política aprista (Editorial Cooperativa Aprista “Atahualpa”, Lima, 1933). Es interesante recordar cómo fue hecha la convocatoria a dicho acto político en el diario aprista La Tribuna ese día: “CONFERENCIA DE HAYA DE LA TORRE. Pro fondos electorales. En el local de la Plaza de Acho se realizará hoy a las 3 pm la primera conferencia del Jefe del Partido Aprista Peruano, VÍCTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE. Hablarán además los compañeros siguientes: Manuel Seoane, trabajador intelectual. Magda Portal, por las mujeres apristas. Luis López Aliaga, por los trabajadores manuales. Entrada general: S/. 0.30. Las galerías, palcos y cuartos se han reservado para las compañeras y señoras que deseen asistir”. Ver: La Tribuna (Año I, Nº 102, Lima, domingo 23 de agosto de 1931). 


� Aunque no hay un registro textual o taquigráfico del discurso, numerosos testigos han asegurado que en su mitin inaugural, realizado el 22 de agosto de 1931 en la Plaza San Martín, conmemorando además un año de su golpe de Estado contra Leguía, el candidato Sánchez Cerro anunció crueles represalias, incluso se habría dirigido al ejército pidiéndole “sangre aprista en sus bayonetas”.


� Al morir el rey de Inglaterra, Jorge V, en enero de 1936, ascendió al trono su hijo mayor, el príncipe Eduardo de Gales, cuyo nombre oficial pasó a ser Eduardo VIII. El nuevo monarca, de 42 años, provocó una conmoción al anunciar su matrimonio con una mujer estadounidense dos veces divorciada, Wallis Simpson. La familia real, un buen número de integrantes de la Cámara de los Lores y el primer ministro Stanley Baldwin, se opusieron al matrimonio. También lo hicieron los primeros ministros de Canadá, Australia y Sudáfrica. Eduardo VIII prefirió renunciar al trono y evitar una grave crisis para la corona británica, que podía haber dado lugar a la destitución del rey por el Parlamento, es decir, una revolución. El rey abdicó el 11 de diciembre de 1936, luego de 325 días. Pero no renunció a la señora Simpson, con quien se casó en 1937. Como compensación le fue conferido el título de duque de Windsor. Fue sucedido por el príncipe Alberto, convertido en Jorge VI, cuya hija Isabel fue reina en 1953. Sus memorias, publicadas en 1951, fueron un gran éxito de librería.  


� Sobre los hechos aludidos: La cena en la Legación Británica ocurrió el 16 de febrero de 1931. Sánchez Cerro presidía una Junta de Gobierno que no tenía vicepresidente. De los integrantes de la Junta, el militar de mayor poder y el más díscolo hacia Sánchez Cerro era el comandante Gustavo Jiménez. Él debió ser el conspirador mencionado. El príncipe de Gales partió de Lima el 20 de febrero de 1931. Ese mismo día se amotinó el Real Felipe del Callao. Luego lo hicieron los jefes militares de Piura, Arequipa y Cuzco y finalmente la Marina de Guerra. Sánchez Cerro renunció en una ceremonia pública ante monseñor Mariano Holguín el domingo 1 de marzo de 1931. El 7 de marzo se embarcó para Europa. Volvería el 2 de julio como candidato presidencial.


� Este es el texto original en inglés: “I made the voyage in the Oropesa through the Panamá Canal to Callao, the principal port of Perú. Despite the unofficial nature of my visit I was received in Lima with full honours and, indeed, the parties contending for power postponed an inminent palace revolution until my departure from the Capital. The provisional President Sanchez Cerro, was a small, swarthy, and voluble “mestizo” who had risen to power from a humble position in the army. At a dinner at the British legation the President sat at my right. The place at my left, reserved for the Vice President, was empty. “I wouldn't wait for my colleague”, Señor Sanchez Cerro advise me with a sardonic smile; “I happen to know that he is plotting to have me shot. But I am planning a little surprise for him; I am going to have him shot”. However, the missing Vice President eventually appeared and took his seat next to me apologizing profusely for his tardiness. This explosive atmosfere seemed hardly conductive to discussions of the dull details of trade, and after four days in Lima I moved on. The revolution so considerately delayed on my account had already broken out by the time my plane reached Arequipa. Such was the speed with which Latin American governments rose and fell in those days that when next I heard of Señor Sanchez Cerro, he was already aboard the Oropesa, occupying the same cabin that I had, bound for France and exile”. Ver: A King's Story - The Memoirs of the Duke of Windsor (Cassell & Co. Ltd. London, 1951, pp. 241-242).


� Felipe Cossío del Pomar no incluyó la cita del duque de Windsor en el libro. El motivo pudo ser que el citado personaje, aunque era una figura popular, equivalente a un artista de cine, no era bien apreciado en los círculos intelectuales y políticos relacionados con Haya de la Torre. Estaba muy presente en el debate político que en 1937, a contramarcha de la política exterior de Gran Bretaña, el duque había visitado Alemania acompañado de su flamante esposa, aceptando ser huésped de Hitler en su residencia campestre y dejándose fotografiar y filmar haciendo saludos nazis. Hasta el inicio de la guerra mantuvo amistad y correspondencia con jerarcas nazis como Hermann Goering y Albert Speer y fue motivo de especulaciones que durante la guerra no se permitiera a la pareja vivir en Inglaterra ni en los EE UU. 


� Se refiere al tema del capital extranjero y las ideas apristas, comentadas favorablemente por Albert O. Hirschman en su libro Latin American issues; essays and comments [Asuntos Latinaomericanos: ensayos y comentarios] (Twentieth Century Fund, New York, 1961). Albert Otto Hirschman (n. en Alemania, 1915), científico social experto en desarrollo económico, profesor en Harvard, Columbia y Yale, estudió en Inglaterra y Francia. Residía en este último país al estallar la II Gran Guerra. Fue combatiente de la resistencia contra la ocupación nazi y luego soldado del ejército de los EE UU. Concluida la guerra trabajó como asesor económico en Bogotá, Colombia, donde conoció las ideas apristas.


� Robert Jackson Alexander, nacido en Canton, Ohio, en 1918, profesor emérito de la Universidad de Rutgers, es un exhaustivo estudioso de los movimientos populares de Hispanoamérica y Brasil. Colaboró con la defensa del derecho de asilo de Haya de la Torre y realizó investigaciones sobre la lucha social en el Perú entrevistando a los protagonistas e incluyendo artículos y documentos originales. Tal es el caso de: Robert J Alexander: Aprismo. The Ideas and doctrines of Victor Raul Haya de la Torre by Victor Raul Haya de la Torre [Las ideas y doctrinas de Víctor Raúl Haya de la Torre por Víctor Raúl Haya de la Torre] (Kent University Press, 1973), libro basado en entrevistas y extractos de sus libros. Otros libros destacan en forma comparativa el aporte del aprismo a la lucha por la democracia en América Latina. Tal es el caso de: Robert J. Alexander, Charles O. Porter: The struggle for democracy in Latin America [La lucha por la democracia en América Latina] (Mac Millan, New York, 1961); y Robert J. Alexander: Today's Latin America [América Latina de hoy] (Doubleday, New York, 1962), que comenta en esta carta Haya de la Torre.


� El Colegio de México (COLMEX) es un instituto público de altos estudios universitarios en ciencias sociales y humanidades fundado en 1940. Su principal gestor fue el literato y diplomático Alfonso Reyes (1889-1959). La revista Foro Internacional, publicada por el Centro de Estudios Internacionales del Colegio, se publica desde julio de 1960. El artículo de Claudio Véliz, “Obstáculos a la reforma en América Latina” objetaba la política aprista sobre reforma agraria (ver: Foro Internacional, Año 4, Nº 3, México DF, 1964, pp. 379-396). El mismo número de la revista tiene un artículo favorable al aprismo: “El Perú, Lima y Belaunde”, firmado por Leopoldo Zea (México, 1912-2004).


� Se refiere al VII Congreso del Partido Aprista Peruano, que tuvo su acto central el 2 de agosto de 1964.
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